
 
 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 
Medellín, veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

 
Proceso:   Ordinario Laboral de Primera Instancia 
Demandante:  RAMON ALBERTO MEJÍA BOHORQUEZ 
Demandados:  COLPENSIONES 
   PROTECCION S.A. 
   NACION-MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
Radicado:   05-001-31-05-008-2018-00299-00 
Trámite:   LEY 1149 DE 2007- LEY 2213 DE 2022 
 
 
 
Para continuar con el trámite procesal pertinente, se REQUIERE a la doctora 

LAURA MUÑOZ POSADA en calidad de apoderada judicial de la codemandada 

PROTECCION S.A. con el fin de que gestiones y acredite la notificación, posesión 

y pago de honorarios a la auxiliar de la justicia doctora MARIA LIBIA RESTREPO 

NOREÑA quien fue designada por esta dependencia judicial  mediante auto del 22 

de julio de 2019, con el fin de  determinar la rentabilidad  que hubiera obtenido los 

dineros pagados al demandante por concepto de mesadas pensionales  con sus 

respectivos rendimientos  de haber permanecido el dinero bajo la administración de 

PROTECCION S.A. 

 

La doctora MARIA LIBIA RESTREPO NOREÑA quien se identifica con la cédula 

Nro.43.576.804, y ubica en los teléfonos 301 79 76, celular 317 363 39 42 de la 

ciudad de Medellín, correo libia-35@hotmail.com  

 

Se le indica a la apoderada de PROTECCION S.A., que, para la gestión de lo 

indicado en precedencia, se le concede el término de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, so 

pena de entenderse de desiste de la prueba (dictamen pericial). 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

mailto:libia-35@hotmail.com


JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO MEDELLÍN 

CERTIFICO: Que al auto anterior fue notificado por 

ESTADOS Nro. 131 Fijados en la Secretaría del Despacho el 

día 22 de SEPTIEMBRE de 2022, a las 8 a.m.                                                                                                                                                                                         

El Secretario        

 

 


